[image: ]




Buenos Aires, 29 de abril de 2026

			
CIRCULAR INFORMATIVA Nº 48
	
			
Sr./a. Presidente	
de Entidad Primaria				
Su despacho                                                                                Ref.: Inscripción en la S.S.S.

[bookmark: _GoBack]De nuestra mayor consideración:

Nos dirigirnos a Usted, con el objeto de informarle que, en el marco de un requerimiento efectuado por la Superintendencia de Servicios de Salud en relación al trámite de inscripción de esta Federación, solicitamos tengan a bien remitir, antes del lunes 4 de mayo del corriente año, la siguiente documentación:

· Certificado de Inscripción ante la Superintendencia de Servicios Sociales de Salud (Vigente) en caso de contar con el mismo.

· Para aquellas entidades que se encuentren gestionándolo deberán remitir la Constancia del trámite en curso.

La presente solicitud se limita exclusivamente a las entidades que se encuentren en algunas de las situaciones mencionadas.

La documentación requerida deberá ser enviada al correo fopba@fopba.org.ar.

Agradecemos desde ya la colaboración para poder dar cumplimiento en tiempo y forma con lo requerido en el expediente en trámite.

Sin otro particular, saludamos a Usted con nuestra más distinguida consideración y estima.   
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Dra. Lorena Huchan
Vice Presidente
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Dr. Fabién Pintar
Seeretario

Dr. Scbastién Mincarelli





